
PROGRAMA DEL SEMINARIO 

 

1-Denominación completa de la asignatura:  

Seminario TIF: Comunicar con perspectiva de género e interseccionalidad. 

 

2. Justificación de la propuesta: 

Los contenidos que circulan en los diversos medios de comunicación, tanto los 

tradicionales como las redes sociales, los programas de streaming, los podcasts y las 

distintas plataformas digitales, reproducen desigualdades de género y discriminación 

hacia las diversidades sexuales y otros sectores sociales históricamente excluidos, 

menospreciados y oprimidos. Se requiere una mirada crítica y un análisis conceptual 

teórico y de contexto histórico social para evitar la reproducción y naturalización de 

estereotipos discriminatorios en los medios. Quienes comunican o quienes son 

responsables de los contenidos deberían contar con una formación especializada en 

género, diversidad e interseccionalidad, para evitar esta reproducción de mensajes 

discriminatorios. En la medida en que se sigan reproduciendo comunicaciones 

discriminatorias y que legitiman las desigualdades por motivos de género y de 

diversidad, es imposible construir sociedades más justas, igualitarias e inclusivas.  

En un momento histórico como el actual, en el que el país está gobernado bajo ideas 

de ultraderecha, antifeministas, antiderechos, discriminatorias de las diversidades 

sexuales, y que difunde cotidianamente discursos de odio, se hace más urgente aun 

una formación especializada en comunicación con perspectiva de género e 

interseccionalidad.  

Es fundamental poder analizar de manera crítica lo que circula en los medios, tanto a 

nivel periodístico como las campañas publicitarias, educativas y políticas, ya que son 

formas de reproducción de estereotipos que discriminan. Quienes comunican se 

encuentran ante la alternativa de continuar reproduciendo desigualdades y violencias,  

o, por el contrario, pueden revisar materiales, asesorar, recomendar, elaborar nuevas 

estrategias y crear contenidos que funcionen como agentes de transformación social.  

Los contenidos del programa estarán articulados alrededor de un eje teórico y un eje 

práctico. Se abordarán materiales conceptuales e informativos para profundizar en las 

cuestiones de género, diversidad e interseccionalidad, desde un marco de derechos 

humanos, y poder vincularlas con la comunicación. A su vez, se analizarán los marcos 

normativos nacionales, regionales e internacionales, para comprender los logros en 

derechos de las mujeres y diversidades y aquellos que están en riesgo. Tanto los 

conceptos teóricos como el marco normativo contarán a su vez con una mirada de 

actualidad para poder incidir en la realidad de hoy.  

El eje práctico atravesará todos los contenidos del programa, ya que serán abordados 

también a través de ejemplos concretos del presente y el pasado, de Argentina y el 

mundo. Estos ejemplos permitirán poner en práctica los conceptos trabajados, 

mediante una mirada de análisis crítica.  

Por último, los contenidos del programa serán enfocados a la elaboración de trabajos 

prácticos para reformular contenidos y crear nuevos materiales de comunicación con 

perspectiva de género e interseccionalidad, tanto para campañas de publicidad del 

sector privado, como del sector público y de la sociedad civil.  



El seminario ha sido planificado para el Ciclo de Orientación en Intervención y 

permitirá articular sus contenidos con la mayoría de las materias del ciclo, 

fundamentalmente con aquellas que abordan cuestiones de Políticas de 

Comunicación, Procesos y Planificación en Comunicación, Comunicación, Educación y 

Cultura, Intervención social y Comunicación, Comunicación Institucional y Corporativa, 

Diseño Estratégico de la Comunicación en Políticas Públicas. El enfoque de género e 

interseccionalidad debería ser transversal a todas las instancias de la comunicación, 

tanto en medios hegemónicos como en medios comunitarios, populares y alternativos, 

y en entornos educativos. 

El programa pondrá énfasis en las comunicaciones corporativas, que suelen carecer 

de profesionales de la comunicación con formación específica en género e 

interseccionalidad. Se realizarán prácticas vinculadas a campañas de publicidad, que 

tienen un rol central en la reproducción y naturalización de estereotipos 

discriminatorios, y que en los últimos años han tomado conciencia sobre su 

responsabilidad en las comunicaciones, gracias al avance de los movimientos 

feministas y defensores de los derechos de las diversidades, a los avances 

legislativos, a la creación de organismos defensores de estos derechos, y a la firma de 

acuerdos del sector privado con Naciones Unidas, en pos de la igualdad de género, la 

equidad, el fin de las violencias por motivos de género y la agenda sustentable. Es 

decir, han firmado compromisos globales por lo que requieren de profesionales de la 

comunicación para elaborar campañas de publicidad y educativas que promueven la 

igualdad de derechos y pongan fin a la reproducción de estereotipos discriminatorios.  

 

3- Modalidad de la asignatura:  

Seminario 

 

4- Carga horaria semanal: 

4hs 

 

5- Carga horaria total:  

64hs  

 

6- Metodología de enseñanza:  

Clases teórico-prácticas 

 

7. Cuatrimestre de dictado.  

Primer cuatrimestre 

 

8. Objetivos generales y objetivos específicos  

Objetivos generales: 

Instalar en las personas dedicadas a la comunicación la perspectiva de género e 

interseccionalidad en los contenidos de los medios de comunicación, y colaborar en la 

producción de estrategias comunicacionales transformadoras, en pos de una sociedad 

más inclusiva.  

Promover un acercamiento a los temas de comunicación y géneros desde la 

perspectiva de los derechos humanos. 



Contribuir a la construcción de una mirada crítica en relación a las asimetrías entre los 

géneros y las desigualdades sociales estructurales.  

Objetivos específicos: 

Analizar críticamente a los medios y las campañas de comunicación en tanto modos 

de reproducción de estereotipos discriminatorios. Promover la utilización de medios y 

campañas como agentes de transformación social.  

Encauzar los conocimientos adquiridos hacia estrategias comunicacionales concretas.  

Revisar materiales de comunicación elaborados por organizaciones públicas y 

privadas, con mirada crítica, y elaborar informes de análisis, recomendaciones, 

cambios y nuevos mensajes desde una visión inclusiva y promotora de igualdad de 

derechos.  

Analizar desde una perspectiva de género e interseccionalidad: campañas de 

publicidad, campañas educativas, campañas políticas, piezas en distintos medios, 

plataformas y formatos.  

Elaborar curadurías de comunicación que incluyan análisis, devolución, aclaraciones, 

sugerencias y recomendaciones de modificación y elaboración de mensajes textuales, 

visuales, audiovisuales.  

Desarrollar guías y manuales de consulta sobre comunicación inclusiva para 

organizaciones privadas, públicas y de la sociedad civil.   

 

9. Contenidos desglosados por unidades o módulos  

 

Derechos humanos, derechos de las mujeres y de la diversidad sexual. 

Comprender las razones culturales e históricas por las cuales las mujeres y otros 

grupos sociales históricamente discriminados necesitan derechos específicos. Análisis 

del marco normativo nacional e internacional que protege los derechos de mujeres y 

diversidades sexuales. La perspectiva androcéntrica del paradigma de derechos 

humanos y las críticas desde una perspectiva feminista del derecho.  

 

Comunicación y género.  

Derecho a la comunicación e igualdad de género: la inclusión en los tratados y 

debates internacionales. El debate sobre derecho a la igualdad y libertad de expresión 

en el ámbito de los temas de género. Políticas de comunicación y géneros. Los 

Observatorios como modelos de políticas de comunicación. 

 

Estereotipos y análisis de género.  

Origen del concepto de estereotipo social y valoraciones en torno a su uso: los 

estereotipos no son necesariamente negativos. Estereotipos sociales predominantes 

de mujeres, varones y personas con identidades sexuales diversas: imágenes 

tradicionales y aperturas. Análisis de género como herramienta de comunicación.  

Enfoque de género: sus dimensiones en la comunicación.  

 



Perspectiva interseccional  

La mirada de interseccionalidad en las comunicaciones como dispositivo analítico para 

observar la superposición de diversas formas de discriminación, más allá del género 

(raza, etnia, clase, entre otras variables).  

 

Violencia de género mediática, simbólica y digital.  

Tipos y modalidades de violencia. Ley nacional 26485. Círculo de la violencia de 

género y ruta crítica. Cobertura de casos de violencia en los medios de comunicación. 

Pautas y estrategias para una cobertura informada. Marco normativo internacional, 

regional y local. Cómo opera la violencia de género a través de los medios de 

comunicación y las campañas. Riesgos a la hora de comunicar. Denuncias y 

organismos protectores de derechos. Protocolo de violencia de género en medios de 

comunicación.  

 

Masculinidades e identidades de género diversas.  

Masculinidades hegemónicas y disidentes. Aspectos de lo masculino que privilegian y 

que descartan las producciones mediáticas. Propuestas para la construcción de 

identidades mediáticas integradas y no fragmentadas. La discriminación mediática 

hacia personas con identidades sexuales diversas. 

  

Lenguaje inclusivo.  

Cómo se manifiestan el androcentrismo y el sexismo en los distintos usos de la 

lengua. Múltiples estrategias para combatir el uso sexista y androcéntrico del lenguaje. 

Cómo comunicar sin discriminar. Nuevos usos terminológicos y recomendaciones 

actuales.  

 

Nuevas narrativas en la comunicación para los Derechos Humanos.  

Identificación de estrategias: discursos antiderechos, discursos de odio, redes sociales 

y desinformación. Cómo desmontar las narrativas discriminatorias. Comunicación 

estratégica inclusiva, diversa y respetuosa de los derechos humanos: guías y 

recomendaciones actuales. Ejemplos de campañas que incorporan estas estrategias.  

 

Campañas de publicidad, educativas y políticas 

Reproducción de estereotipos de género y naturalización de violencias por motivos de 

género. Análisis de riesgos. Estudio de casos de Argentina y el mundo. Proceso de 

análisis, curaduría y propuesta de recomendaciones para organizaciones del sector 

privado y público. Cómo leer desde un enfoque de género e interseccional mensajes 

textuales y audiovisuales de publicidades y campañas políticas. Entrega de informes. 

Cómo elaborar una campaña estratégica incorporando de manera integral un enfoque 

de derechos humanos. 
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Perspectiva interseccional  
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11. Régimen de evaluación y promoción:  

Se seguirán los requisitos establecidos en el Reglamento Académico, con referencia a 
la asistencia, la regularidad, tipos de promoción y evaluación. 

 

12. Modalidad de aprobación:  

Examen final obligatorio  

 

13. Docente a cargo.  
Ana Micaela Kamien, DNI 22366943 

http://www.sociales.uba.ar/wp-content/uploads/cd3683_12-reglmento-academico.pdf


 

 


